
LA PLATA, 18 de diciembre de 1984 

ORDENANZA 5766 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de GUILLERMO MARTINEZ SOLDAN a la 

calle número 18 de la localidad de Villa Elisa. 

ARTÍCULO 2º: El Departamento Ejecutivo procederá a colocar una placa con el nombre 

impuesto por el Artículo 1º indicando el número y fecha de promulgación de la presente 

Ordenanza. 

ARTÍCULO 3º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a determinar el lugar de 

emplazamiento de la placa referida en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con 

imputación a la partida finalidad 1 – Sección 2, Sector 5, Inciso 1 Pda. Ppal 6. 

"Adquisiciones Generales Varias" del presupuesto ejercicio año 1984. 

ARTÍCULO 5º: De forma. 

 


